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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, primero  (01) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
El Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de esta Municipalidad, mediante oficio 

Nro. 68 del 23 de febrero de  20241, comunicó a  esta Agencia  Judicial que, dentro del 

proceso de ejecución  instaurado por la entidad  bancaria Bancolombia S.A. contra 

Portefino S.A.S. “ en liquidación”, JML Inversiones S.A.S. y Jorge Andrés Lara 

Toro, que  se adelanta bajo el  radicado Nro. 050013103004 2023 00455 00,  se decretó 

el embargo de los  bienes que  por cualquier  causa se llegaren a desembargar y el  del  

remanente del producto de los embargos a los aquí demandados.   

 

En consecuencia, tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por dicha 

entidad. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el art. 466 del Código General 

del Proceso.  Ofíciese en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 
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